
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda radicada bajo 

el No. 76001-31-05-003-2022-00055-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de 

febrero de 2022.              

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

                                                                        Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO Nº 346 

   

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

La Señora NANCY NOREÑA MEJIA, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, la que una vez revisada para su admisión, encuentra 

esta instancia judicial que adolece de la siguiente falencia:  
 

- Presenta indebida acumulación de pretensiones, toda vez que solicita 

intereses e indexación, debiendo reclamar una como principal y otra como 

subsidiaria. 

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, 

concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 

sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 

se procederá a su rechazo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  la Señora 

NANCY NOREÑA MEJIA identificada con la cedula de ciudadanía No.31.157.562 

en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 

rechazo.  

 

TERCERO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 

subsanación es el  buzón electrónico J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 

 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
 

Lmgt/ 2022-055 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO  

 

HOY ________________ EN EL ESTADO No._____ 

 
___________________________ 
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